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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O I0041-2006-PA/TC 
LIMA 
T1MOTEO AGUIRRE CHOQUE 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 6 de noviembre de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Timoteo Aguirre Choque 
contra la resolución de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que 
declaró improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que con fecha 13 de julio de 2004, el recurrente interpone demanda de amparo contra 
la Administradora de Fondo de Pensiones - AFP Unión Vida y la Superintendencia de 
Banca y Seguros y Fondos de Pensiones. Al respecto, de autos fluye que, en puridad, el 
objeto de la demanda es que se permita la libre desafiliación del demandante del 
Sistema Privado de Pensiones. 

2. Que en la STC N.O 1776-2004-AA/TC, este Colegiado estableció jurisprudencia sobre 
la posibilidad de retomo parcial de los pensionistas del Sistema Privado de Pensiones 
al Sistema Público de Pensiones. Por otro lado, el Congreso de la República ha 
expedido la Ley N.o 28991 , Ley de libre desafiliación informada, pensIOnes mínima y 
comple arias, y régimen especial de jubilación anticipada- publicada en el diario 
ofic' El Pe uano el 27 de marzo de 2007. 

3. Que sobre el mismo asunto, en la STC N.o 07281-2006-PAlTC, el Tribunal 
Constituci nal, en sesión de Pleno Jurisdiccional, ha emitido pronunciamiento respecto 
a las cau ales de solicitud de desafiliación, incluida, desde luego, la referida a la falta, 
insuficiente o errónea información, y ha establecido dos precedentes vinculantes, a 
saber: el primero sobre la información (Cfr. fundamento N.o 27) y el segundo, sobre las 
pautas a seguir respecto al procedimiento de desafiliación (Cfr. fundamento N.O 37). 

Que en el caso concreto, y conforme consta en la demanda, el recurrente alega su 
desafiliación en virtud del contenido del artículo 11 ° de la Constitución, pero sin 
expresar algunos de los supuestos previstos ni por la ley ni por la jurisprudencia por 
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este Colegiado. En tal sentido, su derecho no puede ser tutelado en la vía del amparo, 
aunque se deja a salvo su derecho para que lo haga valer su derecho en la vía 
correspondiente, específicamente en la señalada por la ley de la materia. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo, dejando a salvo su derecho para que 
lo haga valer en la vía correspondiente. 

Publíquese y notifíquese 

ss. 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 


		2017-04-15T15:48:15+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




